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M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

D ire cc ió n  g en er a l de E stad ística .

SM os en la Cajú de Depósitos en fin de los años eóonómicós de 1868-69 al de 1870-71.

METÁLICO CONVERTIDO. EN BONOS DEL TESORO.

Necesarios (Je todas clases .......................
Voluntarios al contado. .   ........ ............................ ................
Idem ,á plazo fijo, ^ . r f  ̂ *............   •
Idem con aviso . . . . . . . .   ̂ * ...............................
Provisionales para, subastas ............   •
Cuentas corrientes,.. • .i.'. * . . . . . . . . .  i .  .........
Intereses de efectos depositados.'.  ...........................
Remesas entre las Cajas. .........................................
Exceso de g a r a n t í a . ¿ ..........      •
Compensación de in tereses. ...................................
Impuesto del 5 por IOO.m  .................................... ¿ > .
Resguardos de depósito'.  ........
Residuos de id. de depósito.;,. .....................................
Intereses de depósito.—Cuenta n u ev a ..................................
Fracciones para completar bonos....................   i ...................

Me t á l i c o .

Necesarios........................ .................. ......................... .
Subastas...........................  ^............ ...................................................
Derechos de custodia................. ...................................
Fracciones para completar bonos. ................. ..........
Intereses de bonos:...... ...................................................
Idem de, efectos d e p o s i t a d o s .  .
Depósitos a l‘6 por 100 am ortizados;.'........................
Intereses de depósitos aí 6 por 1 0 0 . ..........
Gastos generales de Caja.—Personal  ................
Idem, id.—M aterial .........................................
Cuentas corrientes: .......................................................
Reintegros.  .............
Suplementos   ............ .........................................
Compensación de intereses de bonos..     .............
Depósitos al 6 por 100............ ....................................
Préstamos ai Tesoro.................. ....................................
Giros...................................................................................
Beneficio y quebranto de girós........................ .............
Residuos de resguardos de depósito amortizados...  
Depósitos necesarios, cuenta antigua, amortizados, 
Remesas entre las Cajas................................................

EFECTOS PUBLICOS..

'A Ñ O S  ECO N Ó M IC O S DE

1 S 6 S -6 9 .

Pesetas. Céntimos.

Necesarios por contratos y fianzas.    ......... 1............
Volüntarios.................... .................. ............ ...............................
Provisionales para subastas.............................................., r • - • •
Interinos en pagarés de compradores de* bienes nacionales. 
Pagarés del Tesoro..................................... ................ .................

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO.

Suplementos por depósitos.................................. ......................
Idem por impuesto de 5 por 100 sobre la renta.....................
Cuenta de intereses.............................. .......... ...............................

CUENTA DE BONOS CONSIGNADOS EN CAJA.

Resguardos de bonos.-^Valor nom inal..  ........
Residuos de bonos.—Valór efectivo................  .......................

CUENTA DE EMISION DE RESGUARDOS DE DEPOSITOS.

Resguardos de depósito. 
Residuos de i d . ..............

67.793.844‘7^
897.19749

76.301.5»90
1.^3.763*38

1^.868.698*47

133.357.629*7^

153.374.431*01 
444.774.088« 

3.003.84P63 
v: 10.368.186^71 

185.598*34

611.706.095*96

129.983.178=97

,2.983.712*52

132.966.891*49

55.878.400 • 
81.125*22

55.959.525*5

10.164.062*71

¡10.164.062*71:;

1 8 6 9 - 9 0 .

Pesetas. Céntimos.

61.638.954*15
598.425*46

6.992.120*52
423.278*90

441.106*64
584.378*57
146.956*46

91.058.135*53
124.100*80

3.609.125*94
10.629*40

151.104.^*90

2.085.821*17 ■ Í1 9 ‘8.709*68 5.133.256*67
580.464*28 ) 487.120*45 870.373*69

10.457*34 122.673*48 252.489*08
6.512*18 • 10.206*66 10.440*85

- ,. - » 3.348.191*05 ' 8.121.412*77
1.973.671*27 1.319.160*26 3.741.399*18

........ ,j » 308.897*97 1.547.978*75
: 1.900*83 . »

15 : 298*33
■ 930 »

196.778*40 195.291*61. ; 14.479*70 '
» 915*32 6.578*68

ag0.gb7‘99 27*37
43.44,7.341‘OS » »

• )) 
}) 1.02a455‘14

})
639.328*19

» 4.637*38 7.714*84
» )> 16.478*61
)) » 217.619*94
» » 1.134.775*96

48.551.303*68 8.965.919*79 4.732.976*39

141.609.623*25
502.461,366*54

3.190.591*62
6.414.869*73

179.525*80

653.855.976*94

55 995*83

55.995*83

1.352.950 ■
35.026*95

1.387.976*95

1.889.725*65 
. 6 .010*01

1.895.735*66

Pesetas. Céntimos.

59.796.470*48
531.858*04

1.157.205*35
289.626*70

3.693.514*73
441.106*64
612.103*67
155.026*91

91.014.199*97
14.705*36

4.294.864*81
10.629*39

144.193.294*19

140.405.526*02
473.317.029*49

2.949;9lé*63
1.069.340*63

617.741.812*77

51.501*^

'51.501*23

3.000'

26.000

41.761*74
887*19

42.648*93

Madrid 27 de Diciembre de 1872.=E1 Director general, Gaspar Rodríguez.- • /

I satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio.

3 /  Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desele 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden 
citada en la condición an terio r, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro^ 
del térm ino 'de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de un año.

5.  ̂- Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
: de las obras, ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer- 
I tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
i que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des- 
I cuento alguno en Cuenca por la Caja de aquella Administración 
' económica.
I 6.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro- 
 ̂llar los trabajos en mayor escala que la necesaria ipára'ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá: 

i derecho á que se le abone en un año económico mayor suma^ 
I que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can- 
I tidad en que se remate él servicio y él plazo de ejecución. En - 
! su virtud, los derechos que e l art. 39 de las condiciones gene-i( 
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo' cóifio 
base de la fecha de las certificaciones,'sino de la época en; que;

I deban realizarse los pagos. ' ^
Madrid d.® de Febrero de i873 .= E l Director general, Esco- 

riaza.

D ire cc ió n  g e n e r a l d é O bras p úb li^
En virtud de lo dispuesto-por orden-del Regente del Reino 

de 31 de Agosto de 1870, esta -Dirección -general- ha-, señalacio 
el dia 5 del próximo mes de-Marzo-, -á -la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta-cíe-1-as-obras que restan por 
ejecutar en la carretera de -tercer-órden-de Tarancon á Santa 
Cruz de la Zarza, cuyo presupuesto es de 63.480 pesetas 93 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mar,zo de 1852 en esta corte ante la Di
rección-general de Obras públicas, situadáí'en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cuenca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ánibos puntos de manifiesto, 
para coniDcimiento del público , n i pr-esupuesto, concíiciones y
planos éorrespondiehtes. ; .......................

Las proposiciones se‘presentarán en pliegos •oerrad0S, arr¿-^ 
gláhdosé exactaméúte aLádjuntb modeloj y la-caiitídád qüe-hái 
de consignarse préviamlg^idté' como garan tía-pará ' toibar pálrté' 
en esta subasta s ^ á  de 31474 pesetas-en-d ihero  o acciones^ 
de carninos, ó bien en efecítos'de>la Deuda* pública ál tipo qué 
les está asignado por las respectivas dispoífibiouesí vigenteé, V 
en los que no lo tuvieren al de su cotización: en lá  Bolsa‘el d ia  
anterior al fijado para la subasta; ^debiendo acómpanársé^ á 
cada pliego el documento que acredite^haber realizado el de
pósito del modo que previene la refeiúda'üístruoCíon. "

En el caso de que resulten dos 6 rniásibropGíSicioned igua
le^, se eélebrará, tínicameirtte.éntre sus ^ ú fe e s  Ví úna ségunda 
licitacibñ! abierta en los téM 'mos prescritos p'ór ia 'b itáda in s- 
truccioh; siendo la primera mejora por. lo ménos de> 450 pe
setas, (luedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre
qué ho^ltójen de 45 pesetas. =   ¡

Madrid d.* de Febrero de4873.=^El Director general, Esco- 
riaza. ’U . i ;

Modelo de proposición. .  ̂ "
P* N. N., vecino de    enterado del ánuncíoT/publieadp

c()n fecha 1.® de Febrero último, ,ŷ  de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta.de. 
las obras que restan por ejecutar^ en la carretera de tercer ó r- 
deíi' 1 dé-Tarancon-á Santa Orúz de la-Zarza*, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción d;p las; mismasi, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la c^n-'

. tidaci. de.................... . ~ '
’  ̂ '(Aquí la propbyícipn que’ ée hágá, admitiendo ó mejorando- 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nn se exprese; determinada- 

, mente la cantidad en pesetas y céntimos,-'escrita en letra, por la 
’ que se compromete el proponenteiá la ejecución de las obras.); 

i:- ;.V0> . , .  . .ouB: (Eecúa y,firm a del proponente.)

Condiciones particulares que^ adeip ĵís do las facuitativas corvesr 
, pondientes y de las generales apivVadas por DSal decreta de 40 

■ ■ de Julio de 4864, dé * ri^gir en la contrata de lás,(¿ras. g^e,
: i' restan ejeauta/r en da Carretera de tercer órden 'dé Taratidow 
I á Santa Cruz de la Zarza,

. otorgamiento,,de lá^é^écHtübá débdrítrá4  sé*(ídit-'
sigiíar^^cxDmo- fianZa^bi Mádrid éú lá Óája gep:erál 'de .Depósito^

léé ésté' ‘ásignadb-^:-nado- jídr' lae ■ re.séectiva-s disposicjóneá ■ v ig e n íe^ ; ̂  
lo leltuviéréh’ái lde su cotización en lá  Bbiha éí'dWeh'losfque no _  ..xi xa

de la fecha de la orden de aproha,(3iô n dej repaate; ci|:ya fianza 
quedará en garantía hasta que se declaré a l contratista libre de 
toda responsabilidad con arregjo _á de-; segunda de estas condi
ciones. Ros contratistas (me.hiiftiesefi^liéítado en pna capitaf 
de píóVincia padrá*'5toé%h^^  ̂ lá fiarízá Wi TáÁdmmistracion 
económica correspondiente, si asíceHmviene * á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida jior cirden de ,47/de;Junio 
C|Bj.48j70*̂  r.‘)P' . ” > 'i*

sé* déyoIvérá la íianzá ál contratista, hasta que se 
apruebe la recépéidn y liqúidacion definitiva, y justifique .haber

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de Mayo 
de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que faltan para term inar los 
trozos 10, 11 y 12 de la carretera de tercer órden de Nadelá á. 
Quiroga, cuyo presupuesto es de 357.620 pesetas y 94 cén
timos. ' 1

La subasta se ce lebrará 'en  los términos prevenidos por la. 
instrucción de 18 .de Marzo de 1852, en esta corté ante la Di-; 
reccion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa‘ 
el Ministerio de Fomento, y en Lugo ante el Gobernador de l a ’ 
provincia; hallándose en ámbes puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r-  - 
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 17.880 pesetas en dinero ó accio- 
mes de caminos, ó bien en efectos, de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción;-siendo la prim era mejora por lo ménos dé 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores sieiUpre- que 
no bajen de 50 pesetas.  ̂ \

Madrid 1.® de Febrero de 1878.=E1 Director general, E s- 
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 4.® de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta do 
las obras que faltan para term inar los trozos 10, 11 y, 12 de la 
(jarretera de tercer órden de Nadela á Quiróga, se compromete* 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de____
o (Aquí la proposición que se haga,’ admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo qué !será 
desechada toda propuestamn que no se expresé determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,-por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares qué, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproibadas por Real decreto de 10 

■ de Julio de 1861, han de regir en la  cohíratá de las obras que 
faltan para terminar los trozos 10, 11 ^ 12 de carretera 
de tercer órden de Nadela d '' '

-41*' P ara él otorgamiento de lá  escritura de contrata se con
signará conao :fiañz£L en :Madrid en la: Baja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que sé hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos dé la Deuda pública al tipo 

’ que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no. le tuvieren al de éu cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órdén de aprobación del rematé; cuya 

I fmnza quedará en:garantíá hastia ¡que se dpelare a l CQdtrátistá^
' libre de toda responsabilidad cón arreglo á la Segunda dé estásí 
¡ condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado eiiiuná ca
pital de provinciia podrán consignar'la'fianza em lá Aídmiáié- 

i tracion económica correspondiente,'si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por órdén de 47 

; de Junio de 1870.  ̂ v ’ ; t ;
2.‘ ,No se. dévolverá la fianza ral i ícoñtratista hasta que se 

i apruebe la recepción ydiquidacioiijdéfinitiva, y |ustifique haber 
satisfecho la indemnización) déidañds''y perjuicios que corren 

! por su cuenta y el infpoHe tdtal de la contribución de subsidia. 
.‘3.'‘ Será obligacioii del contratista'otorgdS eñ Madrid^lá es^

• oritura de) contrata en e l .térmiáo» >de j  30 .:diás; á; eoiítar ¡ désde ̂
I aquella fechíáí,;bajóUa pénaldepérdldá ‘delqdbpósito qué
i para tomar parte ;en la subasta: * éiú) émbárgn;' los adjuílicatk-
* ríos* que no háyan licitado ?eii; Míadrid podrán,':segun/Íá ‘ÓMdh;
< oitadá en la condícidú anterior,^'otorgar iá  escidttiréPenTa^dapi^

tal de la  provincia doiidéjehi^ehmté;hkva tehido'' >éfecto> an te  éí'
; Notario/del Gobierno de l á ’nlisiíia*? o/ h/billdivir-oO 
; D 4." Se dará ■ principio iá/IaRésonstrudcioncde das obras dentrí>i,
I deldérm ino de 30 d ias,’qúé jeippezárá á¡contarse déísde la pro-^
I piá-ífécha de la  aprobaciofiidebrreináate; debiendo darlasíerkñ i^
I nadas en el plazo de dos añoslj /  m; - ; ¡ m 
I ] fee acreditará ménsualmente¡ íál [contratista e l ’ importe'
; de das obras ejecutadas con airégloíáíló qúe'resulte délas cer^ 
i téficacioríes Expedidas jpori cel In^éhiero, / excepto > én i '&i ó̂íslbó 'á"
' que se refiere la condición siguiente. Sú abono se hará SinidéS-í^ 

eueiito alguno en Lugo por la .Gaja de aquella Admínistrácioii - 
éconómica, . - 1 ¡ :ó

L ‘E1 contratista, si lo estima conveniente, podrádóéárró--^ 
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, tíófitéú&rái
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